CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 15/2013

Al Señor Presidente del
Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,
S/D.

De mi mayor consideración:
Vengo a informar al señor Presidente que con fecha 07 de Noviembre de 2012 ingresé en la Intendencia Municipal de 25 de Mayo el Expediente N°4118/l5l24, por el que denuncié ante el Departamento Ejecutivo al encargado de la Escuela Infantil de Fútbol Municipal de Norberto de la Riestra y a un tercero, sus actitudes de violencia y acoso moral contra mi hermano discapacitado Cristian Darío Caivano, quien en dicha oportunidad se desempeñaba corno colaborador en el Establecimiento que porta su nombre (en honor a su amor al fútbol local y dedicación por tantos años).
A pesar de la gravedad del caso, no he recibido ninguna respuesta formal a mi presentación. Concretamente: ni citaciones, ni audiencias, ni comunicaciones, ni nada.
Piense Ud. señor Presidente que ésta es una situación que involucra a dependientes municipales, incluido mi hermano que también lo era, y los hechos denunciados han ocurrido en ámbitos y circunstancias que son del exclusivo control y responsabilidad del municipio. Por lo tanto, no entiendo la negligencia y obstinación en cuanto a no darte tratamiento a mis peticiones, ni tomar ninguna medida al respecto. En las demás tramitaciones paralelas en curso, es decir, las judiciales y administrativas superiores: causa penal ante la U.RI.n0 2 n°l2.145/l2 del Departamento Judicial de Mercedes, denuncia por discriminación ante el INADI provincial N°345/l2 y comunicación al Consejo Provincial de Discapacitados, he tenido la mejor disposición, contacto y asesoramiento por parte de cada organismo interviniente (contrariamente a lo actuado por mi Municipio).
Finalizando, digo a ese Honorable Concejo Deliberante, que además, se me ha negado sistemáticamente hasta hoy en el Departamento Ejecutivo, a mí y a mis representantes, la posibilidad de acceder al expediente é informarme de su instrucción, lo cual es una clara violación a mis derechos como ciudadana, y una falta de respeto total a Cristian, una persona muy querida en Norberto de la Riestra, a la que han humillado cobardemente empleados de este Municipio.
Respetuosamente, señor Presidente, me pregunto y te pregunto:
¿Cuál es la razón por la cual no se me permite acceder, conocer y peticionar en consecuencia, en el expediente municipal?
¿Cuál es el motivo por el cual el Departamento Ejecutivo no ha Jomado las medidas que yo solicité oportunamente, es decir el apartamiento preventivo en sus funciones de los denunciados y la designación en su reemplazo del personal capacitado psicopedagógicamente como corresponde? ,
¿Es correcto exponer la integridad de los niños concurrentes a la Escuela cíe Fútbol Infantil Municipal "Cristian Gaicano", dejándolos en manos de cualquier in idóneo o extraño, a pesar de haber sido acusados gravemente de una inconducta contra una persona más débil?
Realmente, desconozco los motivos de tamaña negligencia e insensibilidad por lo ocurrido, pero exijo una respuesta.
Espero entonces, que ese Honorable Concejo tome la debida intervención, sea a través de la comunicación, información o Investigación debidas. Esto en honor de mi hermano Cristian, por el respeto que todos le debemos, por lo que él representa, por el aprecio que se ha ganado en todos sus 43 años de vida en la Comunidad de Norberto de La Riestra, en resguardo de todos los niños que concurren a la Escuela de Fútbol Municipal "Cristian Caivano", y por la sanción que merezcan los responsables.
Atentamente.
Firma

Sara Verónica CAIVANO 
Pongo a disposición del H.C.D, si lo considera necesario, toda la documentación respaldatoria de los fundamentos de esta petición, como así también mi asistencia personal para cualquier ampliación al respecto. 
Firma

Ignacio Zaccaro
